
 
Ayuntamiento de Cañete la Real

Expediente nº: 128/2022

Asunto. Aprobación de los premios de “VI Fiesta de las Quintas 2022”.

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 Visto que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 116/2022 de fecha  03/03/2022, 
se aprobaron las bases para la VI fiesta de las Quintas 2022.

 Celebrada el “VI día de las Quintas” el 05 de marzo de 2022, realizado el sorteo 
público a las 18:00 hr en la Plaza de la Paz,  entre los/as participantes inscritos.

 De acuerdo con las atribuciones conferidas y la Legislación vigente, 

RESUELVO

 PRIMERO. Otorgar los premios a las siguientes Quintas:

- A la quinta más joven: El premio será de un bono de un mes de piscina a la  
quinta del 2009, compuesta por los miembros según anexo 1. 

- A la quinta más numerosa El premio será de un bono de un mes de piscina a la 
quinta del 2003, compuesta por los miembros según anexo 2. 

- En el sorteo: la quinta agraciada fue la de 2003, compuesta por los miembros 
según anexo 2.  El  premio será un almuerzo-menú en  un establecimiento  del 
municipio.

 (Al no ser los premios acumulables la quinta de 2003 deberá elegir entre uno de los dos 
premios que le han sido concedidos)

SEGUNDO.  Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar la fiscalización formal y las anotaciones contables correspondientes 
a la presente ordenación de pagos y a fin de que se haga efectivo el pago ordenado, una 
vez presentados los justificantes.

TERCERO: Publicar en el bando móvil anuncio informativo del proceso de recogida 
de los premios otorgados. 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión que se 
celebre. 

En Cañete la Real a fecha de la firma electrónica

La Alcaldesa. 

Fdo. Josefa Jurado Corrales. 

Ayuntamiento de Cañete la Real
Plaza de la Paz s/n, Cañete la Real. 29340 (Málaga). Tfno. 95 218 30 01. Fax: 95 218 32 24

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
ZS

N
J6

N
EM

PK
5L

3N
M

SS
EY

93
C

3M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

an
et

el
ar

ea
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



 
Ayuntamiento de Cañete la Real

Ayuntamiento de Cañete la Real
Plaza de la Paz s/n, Cañete la Real. 29340 (Málaga). Tfno. 95 218 30 01. Fax: 95 218 32 24

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
ZS

N
J6

N
EM

PK
5L

3N
M

SS
EY

93
C

3M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

an
et

el
ar

ea
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



 
Ayuntamiento de Cañete la Real

Ayuntamiento de Cañete la Real
Plaza de la Paz s/n, Cañete la Real. 29340 (Málaga). Tfno. 95 218 30 01. Fax: 95 218 32 24

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
ZS

N
J6

N
EM

PK
5L

3N
M

SS
EY

93
C

3M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

an
et

el
ar

ea
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Cañete la Real
	2022-03-07T11:33:27+0100
	Cañete la Real
	JOSEFA JURADO CORRALES - 25595050Y (FIRMA)
	Lo acepto




